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1. En su séptima reunión, celebrada en mayo/junio de 2006, el Grupo de Trabajo sobre 
Normas y Documentación (SDWG) del Comité Permanente de Tecnologías de la Información 
(SCIT) convino en crear una tarea para la revisión de la Norma ST.22 (Tarea Nº 37), que se 
refiere a las recomendaciones destinadas a los solicitantes que presenten solicitudes de patente 
en papel con miras a facilitar el reconocimiento óptico de caracteres (ROC).  El SDWG 
también decidió establecer el Equipo Técnico de la Norma ST.22 a los fines de ocuparse de 
esa revisión.  Además, el SDWG pidió al Equipo Técnico que: 

 
a) examine el uso de caracteres distintos a los del alfabeto latino, de manera que la 

norma pueda aplicarse posteriormente a idiomas que utilizan otro tipo de caracteres;  
 
b) examine el índice de exactitud del reconocimiento óptico de caracteres (ROC) 

(actualmente superior al 98,5%) para determinar si debería especificarse un índice de 
exactitud más elevado; 

 
c) tenga en consideración qué estilos y tamaños de caracteres deberían recomendarse 

a los fines de una mayor legibilidad, para la presentación en pantalla, y para el ROC. 
 
(Véanse los párrafos 32 a 38 del documento SCIT/SDWG/7/9) 
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2. Para dar seguimiento a lo anterior, el Equipo Técnico de la Norma ST.22 preparó una 
propuesta sobre la revisión de la Norma ST.22 de la OMPI para someterla a consideración 
del SDWG en su octava reunión, celebrada en marzo de 2007.  Sin embargo, el SDWG aceptó 
aplazar la adopción de la versión revisada de la Norma ST.22 de la OMPI a fin de garantizar 
su armonización con los avances logrados, en ese momento, en el proyecto de Formato común 
de solicitud de las Oficinas de la Cooperación Trilateral (OEP, OJP y USPTO) que podían 
incidir en la Norma ST.22 de la OMPI.  El SDWG también pidió al Equipo Técnico de la 
Norma ST.22 que considere las siguientes cuestiones que todavía no se han planteado en la 
propuesta de Norma ST.22 de la OMPI:  los dibujos integrados, las fotografías (en escala de 
grises o en color), los juegos de caracteres, los caracteres no latinos, y los formularios 
presentados con las solicitudes de patente. 
 
3. El formato común de solicitud se publicó en el sitio Web de las Oficinas de la 
Cooperación Trilateral el 30 de noviembre de 2007. 
 
4. En su novena reunión, celebrada en febrero de 2008, el SDWG tomó nota del informe 
verbal presentado por el responsable del Equipo Técnico de la Norma ST.22 sobre la labor del 
Equipo Técnico relativa a la revisión de la Norma ST.22 de la OMPI.  El responsable informó 
al SDWG de que la única preocupación sobre posibles conflictos entre la propuesta y el 
formato común de solicitud publicado se refiere a la numeración de las reivindicaciones en las 
solicitudes de patente.  El SDWG pidió al Equipo Técnico de la Norma ST.22 que continúe su 
labor con miras a presentar la versión de la Norma ST.22 de la OMPI en caracteres latinos 
para su aprobación en la próxima reunión del SDWG, y que comience la tarea de formular 
recomendaciones para los idiomas con caracteres no latinos. 
 
5. Los resultados de la labor del Equipo Técnico de la Norma ST.22 se presentan en la 
propuesta relativa a la revisión de la Norma ST.22 de la OMPI que se expone en el Anexo del 
presente documento, para que sea examinada y aprobada por el SDWG.  Para preparar la 
mencionada propuesta, el Equipo Técnico de la Norma ST.22 ha tenido en cuenta todos los 
comentarios recibidos en relación con los caracteres no latinos, incluidos los debates que 
tuvieron lugar en su reunión oficiosa celebrada durante la semana de la novena reunión del 
SDWG. 
 
6. Cabe observar que, en su séptima reunión, el SDWG convino en que sería menester 
señalar la revisión de la Norma ST.22 a la atención de los solicitantes, las oficinas, los 
proveedores comerciales de datos y los abogados de patentes.  (Véase el párrafo 39 del 
documento SCIT/SDWG/7/9.) 
 

3. Se invita al SDWG a: 
 
a) examinar y aprobar la propuesta 
relativa a la revisión de la Norma ST.22 de la 
OMPI que se expone en el Anexo del presente 
documento, y 
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b) considerar, si procede, la posibilidad de 
pedir a la Oficina Internacional que redacte 
una circular para informar a las oficinas de 
propiedad industrial (OPI) y a los miembros 
del SDWG sobre la revisión de la 
Norma ST.22 de la OMPI e invitar a las OPI a 
publicar un anuncio en sus respectivos 
boletines de patentes y sitios Web a los fines 
de notificar a los solicitantes, proveedores 
comerciales de datos y abogados de patentes 
de las respectivas zonas geográficas la norma 
revisada, como se menciona en el párrafo 6 
del presente documento. 

 
 
 

[Sigue el Anexo] 
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ANEXO 
 
 

NORMA ST.22 
 
 

RECOMENDACIÓN RELATIVA A LA ELABORACIÓN DE SOLICITUDES DE PATENTE A LOS FINES  
DE FACILITAR EL RECONOCIMIENTO ÓPTICO DE CARACTERES (ROC) 

Propuesta preparada por el Equipo Técnico de la Norma ST.22 

INTRODUCCIÓN 

1. La presente recomendación se aplica a las solicitudes de patente presentadas en papel y a las solicitudes de 
patente presentadas por medios electrónicos (presentación-e), a condición de que el cuerpo del texto de la solicitud se 
presente en formato imagen (por ejemplo, imágenes PDF o TIFF). 

2. La presente recomendación ha sido formulada para contribuir a la preparación de solicitudes de patente 
mecanografiadas a los fines de un posterior registro digitalizado del contenido de las mismas mediante equipos de 
reconocimiento óptico de caracteres (ROC). 

3. La presente recomendación ha sido formulada en función de la experiencia adquirida por varias oficinas en la 
utilización de equipos de ROC.  Ha sido redactada teniendo presente el objetivo de que se produzca el índice más bajo 
posible de errores en la etapa de lectura automática del texto de las solicitudes de patente y de permitir a la vez una 
lectura personal y eficaz del documento.  Cabe señalar que en el presente documento no se proporcionan 
recomendaciones detalladas para los idiomas japonés ni coreano; en efecto, en esos dos idiomas la proporción de 
solicitudes electrónicas respecto del número total de solicitudes que se presentan por año es superior al 90%, lo que 
significa que, en la práctica, la presente Norma no es aplicable a los idiomas japonés ni coreano.  

4. La principal finalidad del registro digitalizado de una solicitud de patente es facilitar la publicación de dicha 
solicitud en un formato compuesto mediante la utilización de técnicas de composición tipográfica por computadora y 
mejorar así la presentación y la utilidad de los documentos de patente en beneficio de todos los usuarios.  Otra de las 
finalidades es crear una base de datos, legible por máquina, de textos completos de documentos publicados de modo 
que puedan aprovecharse esas ventajas ulteriormente de entre las posibilidades que ofrece la búsqueda de textos 
completos por computadora. 

DEFINICIÓN 

5. A los fines de la presente recomendación, se entenderá por “solicitud de patente” toda solicitud de patente de 
invención, certificado de inventor, certificado de utilidad, modelo de utilidad, patente o certificado de adición, certificado 
de inventor de adición y certificado de utilidad de adición. 

6. Se considerará que una fórmula matemática o química es “compleja” en la medida en que no pueda exponerse 
en una secuencia lineal de caracteres por el hecho de que se haya atribuido a cada carácter un subíndice o superíndice 
opcional.  Se considerará que una fórmula es muy compleja si contiene subíndices/superíndices insertados o si 
contiene símbolos matemáticos de sumas, integrales o productos. 

7. La caja de delimitación de un carácter/juego de caracteres es el rectángulo más pequeño alineado al eje que 
incluye todas las partes del carácter/juego de caracteres. 

8. Se entenderá por “cursiva” la forma estilizada de escritura en que las letras de las palabras están ligadas, 
haciendo de la palabra un solo trazo complejo.  Se dice que una letra es cursiva cuando está concebida para imitar a la 
letra manuscrita. 

CREACIÓN DEL ORIGINAL 

9 Para la preparación de las solicitudes de patente se utilizan con frecuencia equipos de procesamiento de textos.  
La experiencia ha demostrado que el formato más eficaz para un uso fiable del equipo de ROC es el que se define en 
la Norma 1073/II de la Organización Internacional de Normalización (ISO), a saber, el llamado formato OCR-B. 

SOLICITUDES PRESENTADAS EN PAPEL:  SOPORTE 

10. A los fines de facilitar la digitalización, el papel en el que se mecanografía la solicitud debe reunir las siguientes 
características: 

a) Papel sólido, blanco y limpio. 

b) El peso del papel debe oscilar entre 70 y 120 g/m2. 
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c) En cuanto al tamaño de hoja, de preferencia debe utilizarse el formato A4, es decir, 210 mm x 297 mm 
o 8 1/2 por 11 pulgadas (norma norteamericana). 

d) Las hojas deben estar exentas de agujeros y no deben presentar pliegues. 

e) El papel no debe ser absorbente a los fines de evitar que la tinta se corra (por ejemplo, si se utilizan 
impresoras de inyección de tinta). 

DISPOSICIÓN DE LA PÁGINA:  RECOMENDACIONES 

11. Se debe evitar la impresión en ambas caras (anverso-reverso).  Si ello no es posible, debe utilizarse un papel 
suficientemente opaco para asegurar una digitalización anverso-reverso limpia. 

12. Para los caracteres debe utilizarse una tinta negra oscura sobre fondo blanco. 

13. Se debe dejar un margen mínimo de 2 cm en la parte superior, inferior y lateral de cada página y un margen 
mínimo de 2,5 cm en la parte izquierda de la página.  En el margen superior debería figurar la referencia del solicitante 
o representante.  A ese respecto, cabe remitirse al Apéndice 1. 

14. Debe evitarse la numeración de líneas.  Si se exige la numeración, los números de línea deben 
mecanografiarse en caracteres arábigos en el margen izquierdo y como mínimo a 1 cm del recuadro, como se muestra 
en el Apéndice 1.  El tamaño de los números debe ser de 12 puntos como mínimo. 

15 Para la numeración de las páginas deben utilizarse los caracteres arábigos, sin tener que utilizar otros 
caracteres que delimiten.  De preferencia, los números de página deberán ir centrados en la parte superior o inferior de 
la página, en el margen estipulado, como se muestra en el Apéndice 1. 

16. La descripción, las reivindicaciones y el resumen deben figurar en páginas separadas.  Además, en las primeras 
palabras impresas de la primera página de cada una de las tres partes antes mencionadas de la solicitud deberá 
especificarse la parte correspondiente (en el idioma de la solicitud);  los párrafos de las reivindicaciones deberán 
numerarse de forma secuencial.  El formato de la numeración de las reivindicaciones debe permitir una separación 
clara entre el número y el texto de cada reivindicación.  Al efecto, se recomienda utilizar los números arábigos seguidos 
por un punto, o bien la palabra “Reivindicación” -o su equivalente en el idioma de la solicitud de patente-, seguida por 
un espacio y el número arábigo de la reivindicación; en ambos casos, se dejará un sangrado de por lo menos 1 cm 
entre el número y el texto de la reivindicación. 

17. Las páginas deben consistir en una única columna de párrafos (párrafos de texto o párrafos que contengan 
imágenes integradas). 

18. Para las páginas que contengan párrafos debe utilizarse la orientación vertical. 

19. Debe evitarse la orientación horizontal.  Sólo debe aceptarse esa orientación para las páginas que contengan 
dibujos o cuadros integrados que no cabrían de forma vertical. 

20. El texto de las páginas debe estar únicamente en una dirección. 

21. Las páginas con orientación horizontal apaisada deben girarse a 90º en el sentido contrario de las agujas del 
reloj a fin de su integración dentro del conjunto de páginas de orientación vertical. 

22. Se recomienda evitar la utilización de notas de pie de página, textos al margen y encabezamientos, salvo lo 
indicado en el párrafo 3.14 (numeración de líneas) y en el párrafo 4.15 (numeración de páginas), y para la inclusión de 
una referencia del expediente del solicitante en la esquina superior izquierda del margen. 

DISPOSICIÓN DE LOS PÁRRAFOS:  RECOMENDACIONES 

23. Se recomienda separar cuadros, fórmulas químicas o matemáticas complejas y dibujos de los párrafos que 
consistan en texto.  Se aconseja separar esos elementos de la línea de texto de arriba y de abajo utilizando márgenes 
en blanco, partiendo de una altura mínima de 1 cm que abarque toda la anchura de la página. 

24. Las imágenes y los dibujos deben incluirse exclusivamente en la sección “Dibujos” y se hará referencia a ellos 
en las secciones “Descripción” y “Reivindicación” de la solicitud de patente. 

25. Las imágenes y los dibujos deben ser en blanco y negro (debe evitarse las imágenes en escala de grises ya que 
se pierde información al digitalizarlas o convertirlas a blanco y negro).  Las cifras deben contener líneas claras 
suficientemente gruesas para que estén bien definidas a una resolución de 300 dpi. 

26 Deben evitarse los párrafos o anotaciones escritos a mano.  En caso de ser necesarios, serían considerados en 
tanto que dibujos integrados, para lo cual debe seguirse la recomendación que figura en el párrafo 12.23. 

27. En el mecanografiado debe dejarse un espacio de una línea y media. 



SCIT/SDWG/10/3 
Anexo, página 3 

 
 

28. Los párrafos deben ir separados mediante un espacio que sea como mínimo dos veces tan grande como el 
espacio que se utilice para las líneas dentro de un párrafo. 

29. Deben alinearse con cuidado las líneas base de todos los caracteres de las líneas de párrafo, con excepción de 
los subíndices y los superíndices como se indica en el párrafo 24.35. 

30. Deben evitarse los párrafos de texto justificados.  Si se utiliza la justificación, el espacio que se deje entre las 
palabras debe ser como mínimo del mismo ancho que el del texto no justificado.  Todo texto justificado puede impedir 
que un sistema de ROC identifique correctamente el final de las palabras de un párrafo. 

31. Cuando sea posible, deben evitarse los cortes de palabra utilizando guiones (por ejemplo, al final de líneas o 
casillas de cuadros).  Esta recomendación no se aplica a los idiomas que utilizan nombres compuestos (por ejemplo el 
alemán). 

 

CUADROS:  RECOMENDACIONES 

32. Sólo deben utilizarse fondos en blanco. 

33. Los cuadros deben tener borde.  Los bordes deben ser más anchos que 1,5 puntos y sólo deben utilizarse 
líneas continuas. 

CARACTERES:  RECOMENDACIONES 

34. El tamaño mínimo que se recomienda para los caracteres es 12 puntos, aunque se prefiere un tamaño de 14 
puntos.  Como recomendación general, todos los caracteres de un párrafo deben ser del mismo tamaño. 

35. En los párrafos de texto que contengan subíndices y superíndices debe utilizarse un tamaño de caracteres 
de 12 puntos como mínimo (es recomendable utilizar caracteres de 14 puntos - cuanto mayores, mejor).  Hay que 
asegurarse de que la caja de delimitación de los subíndices o superíndices se alinee suficientemente con la caja de 
delimitación de los caracteres normales de la misma línea (así el sistema de ROC no podrá poner los 
subíndices/superíndices en diferentes líneas). 

36. A continuación figuran, por orden de preferencia, el tipo de caracteres recomendados: 

a) caracteres monoespacio:  ROC-B, Courier New, Free Mono 

b) caracteres Serif:  ITC Officina Serif, Times New Roman, Free Times 

c) caracteres Sans Serif:  Verdana, ITC Officina Sans, Arial, Helvetica, DejaVu Sans. 

Ahora bien, no se recomienda utilizar los tipos Arial, Helvetica, DejaVu Sans, Free Times y Times New Roman para las 
solicitudes que contengan fórmulas químicas y/o matemáticas así como siglas en las que se combinen letras y dígitos.  
En lo que respecta a los caracteres chinos, se recomiendan los caracteres del tipo Song. 

37. Debe velarse por que los caracteres estén bien conformados y sin sombras.  Los espacios entre caracteres 
deben ser suficientemente amplios (deben evitarse los pequeños espacios). 

38. No deben utilizarse caracteres estrechos y en cursiva. 

39. Debe evitarse tanto como sea posible la utilización de la negrita y la cursiva 

40. Debe evitarse tanto como sea posible la utilización de caracteres inusuales (no normalizados/no 
típicos/irregulares).  De ser necesario recurrir a caracteres inusuales, debe utilizarse el alfabeto griego normal y los 
símbolos (por orden de preferencia).  No deben utilizarse caracteres que no figuren en la gama UNICODE;  los 
sistemas de ROC identifican esos caracteres como imágenes integradas y, por consiguiente, dificultan la lectura del 
texto.  Cada oficina definirá y publicará sus prescripciones relativas al conjunto de caracteres que pueden utilizarse 
para la preparación de solicitudes de patente. 

41. No deben subrayarse los textos.  En caso de que fuera necesario, deberá velarse por que el subrayado no esté 
pegado a la caja de delimitación de los caracteres en cuestión. 

IDIOMAS NO LATINOS:  RECOMENDACIONES 

42. Dentro de una misma sección/página de las solicitudes de patente, la combinación de idiomas asiáticos (a base 
de ideogramas) y europeos (alfabetos latino y cirílico) plantea problemas para el procedimiento de ROC, por lo que 
debe evitarse. 
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DIGITALIZACIÓN:  RECOMENDACIONES 

43. Las solicitudes de patente deben digitalizarse en blanco y negro o en escala de grises. 
 
44. La resolución preferible para la digitalización es 300 dpi.  Es posible que las oficinas publiquen documentos de 
mala calidad si la digitalización se hace a resoluciones inferiores a 300 dpi, incluso en escala de grises, habida cuenta 
de que el intercambio de documentos entre oficinas y los procedimientos de publicación suponen a menudo la 
conversión de la página a formato TIFF grupo 4 en blanco y negro con una resolución de 300 dpi.  
 
45. Los documentos digitalizados deben convertirse a formatos PDF o TIFF. 

CORRECCIONES 

46. Para la corrección del texto de una solicitud debe reimprimirse la página en su totalidad.  No se aceptarán 
correcciones realizadas tras la lectura de textos, por ejemplo, las que se mencionan en la norma internacional 
ISO 5776.  No se aceptarán las correcciones realizadas por medio de líquidos, adhesivos de papel, borradores y 
tachaduras.  Las páginas que sean reemplazadas no podrán ser enviadas por fax a la oficina utilizando la resolución 
normalizada;  las páginas deben ser enviadas en su forma original o por fax utilizando una resolución igual o superior a 
300 dpi o por cualquier medio de transmisión en red confirmado por la oficina, siempre que cada página haya sido 
digitalizada con una resolución igual o superior a 300 dpi. 

RECOMENDACIONES PARA LAS OFICINAS 

47. Las oficinas de patentes deben evitar la modificación de las páginas recibidas antes de que sean objeto de 
digitalización y procedimientos de ROC.  Por ejemplo, algunas oficinas observan prácticas como la de sellar las 
solicitudes, lo que puede suponer la adición de caracteres en páginas, con lo que los textos que someta el solicitante 
pueden ser ilegibles mediante procedimientos de ROC.  En la medida en que deban realizarse sellados o introducirse 
cambios en las páginas originales, las oficinas adoptarán medidas a los fines de que dichos cambios sólo se realicen en 
los márgenes del documento, como se explica en el Apéndice 1. 

48. En el futuro, las oficinas de patentes deberán evitar la utilización de formularios en papel para llevar la 
comunicación entre los solicitantes y la oficina.  Conforme a la experiencia pasada, es preferible concebir y establecer 
sistemas seguros de formularios en línea antes que crear sistemas de reconocimiento de formularios en papel.  Sin 
embargo, las siguientes recomendaciones se formulan para la preparación de formularios en papel con miras a facilitar 
su reconocimiento: 

• No deben utilizarse líneas punteadas en los formularios para indicar al usuario donde colocar el texto. 

• Deben utilizarse colores ciegos para las cajas de caracteres (grises claros). 

• No deben utilizarse colores ciegos en aquellas zonas previstas para recibir contenidos en escala de 
grises o en color como firmas o dibujos digitalizados. 

PUESTA EN PRÁCTICA 

49 Se recomienda que las oficinas que tengan previsto empezar a aceptar o a solicitar que las solicitudes de 
patente se presenten en formato ROC publiquen regularmente orientaciones completas en sus boletines oficiales y en 
sus sitios Web, en las que se definan el o los tipos de caracteres autorizados y se especifique el tamaño de papel 
exacto. 

Ejemplos 

50. En el Apéndice 2 de la presente recomendación se exponen ejemplos de buenas y malas prácticas en lo que 
respecta al ROC.  En dichos ejemplos puede verse lo que debe o no hacerse, a lo que viene a añadirse una breve 
explicación. 

 

[Siguen los Apéndices] 
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APÉNDICE 1 

 
 
 

2cm

2 cm

2 cm

2.5cm

[El texto de la solicitud deberá mecanografiarse
en este recuadro.  Los números de página,
los números de línea y las anotaciones deben
introducirse en los márgenes]

 
Tamaño original = A4 
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EJEMPLOS DE BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS 

En el presente apéndice figuran ejemplos de páginas de documentos de patente bien o mal presentadas en lo que 
respecta a la exactitud que se obtiene si son objeto de reconocimiento óptico de caracteres. 

EJEMPLOS DE BUENAS PRÁCTICAS 

1. Ejemplo de página de descripción bien presentada 
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2. Ejemplo de reivindicaciones bien presentadas 

 
 
Aquí se cumplen todas las recomendaciones, a saber:  los márgenes, el tipo de caracteres estándar (Times New 
Roman), buen tamaño de caracteres, ausencia de número de línea, utilización limitada de la negrita, ausencia de 
cursiva y de textos subrayados, numeración de las reivindicaciones adecuada y bien separada de los textos de las 
reivindicaciones. 
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3.  Ejemplo de página de descripción compleja bien presentada 

 
 
Los párrafos de texto no contienen caracteres matemáticos inusuales.  Las fórmulas matemáticas se han insertado 
correctamente, lo que favorece la segmentación de las imágenes mediante los sistemas de ROC.  En azul figura el 
posible resultado de dicha segmentación. 
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EJEMPLOS DE MALAS PRÁCTICAS 

1.  Página de mala calidad con gran número de deficiencias 

 
Este ejemplo no se ajusta a lo dispuesto en el párrafo 10 (esta página fue presentada probablemente por fax a la oficina 
con una resolución de 200 dpi:  cabe observar que el “ruido” y parte del texto figuran en fondos gris oscuro).  No se 
cumple tampoco con lo estipulado en los párrafos 2.13 y 33.47;  se ha sellado con un número de referencia 
(604115530.100802) el cuerpo de la página (en vez del margen).  La numeración de página tampoco es correcta 
(tendría que ser 9 y no “page 9”;  véase el párrafo 23.34).  Por último, el tamaño de los caracteres es demasiado 
pequeño (párrafo 4.15).  Lo mejor sería que dichas páginas no fueran aceptadas por las oficinas y que se solicitara la 
sustitución de las mismas (no es posible aplicar un procedimiento de ROC a esta página). 
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2.  Página con fondo no blanco 

 
 

Este ejemplo no se ajusta a lo dispuesto en el párrafo 12.  La página debe ser objeto de filtro para intentar suprimir el 
ruido de segundo plano antes de poder utilizar procedimientos de ROC.  Si se aplicaran procedimientos de ROC se 
obtendría un texto ilegible. 
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3.  Página con caracteres poco claros 

 
 
 
Se ha ampliado una pequeña parte de la página para mostrar los caracteres:  es probable que el color del texto original 
fuera gris, a raíz de la digitalización en una resolución de 300 dpi en blanco y negro en caracteres que no son sólidos.  
La exactitud del texto objeto de ROC resulta así escasa (este ejemplo no se conforma al párrafo 12). 

 
 

4.  Página con texto escrito a mano 

 
 
Como es de esperar, el texto obtenido tras un procedimiento de ROC de esta página es ilegible.  Las oficinas deberían 
exigir que los textos sean mecanografiados para garantizar una calidad mínima en la publicación. 
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5.  Página en la que no se cumplen las recomendaciones en materia de disposición y que presenta otras deficiencias 

 
 
Esta página no se ajusta a lo dispuesto en las siguientes recomendaciones:  párrafo 6.17 (formato en una única 
columna), párrafo 39 (se utilizan caracteres en cursiva y en negrita), párrafo 32.46 (se han efectuado correcciones a 
mano tras la impresión).  La justificación de izquierda a derecha del párrafo tampoco se adapta a lo recomendado 
(párrafo 19.30) aunque en este caso no repercutiría negativamente en el ROC habida cuenta de que se ha dejado 
suficiente espacio en blanco entre las palabras.  Por último, el ejemplo tampoco se ajusta a la recomendación del 
párrafo 16.27 (espacio de una línea y media). 
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6.  Página con números de línea demasiado pequeños 

 
 
 

Los números de línea plantean problemas en los procedimientos de ROC por varias razones (párrafo 3.14): 

• en la medida en que no estén alineados con las líneas correspondientes, lo que se traduce en errores de detección 
de la línea base; 

• pueden ser demasiado pequeños, provocando así errores de reconocimiento que impedirían suprimirlos 
debidamente del cuerpo del texto de la página mediante procedimientos de extracción XML; 

• pueden estar mal ubicados en la parte texto de la página, o estar ubicados en los márgenes pero demasiado cerca 
del texto, y a raíz de ello podrían aparecer en todo el texto extraído mediante procedimientos de ROC. 

 
En este ejemplo, son demasiado pequeños. 

En este ejemplo, los subíndices son también demasiado pequeños (párrafo 24.35). 
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7.  Página con texto en varias direcciones 

 
 
Este ejemplo no se ajusta a lo dispuesto en el párrafo 9.20. 

Una de las limitaciones que todavía tienen los mejores sistemas de ROC disponibles en la actualidad es que sólo 
permiten leer el texto de una página en una dirección (se procede a un procesamiento previo de la página para detectar 
la orientación principal del texto de la página).  A raíz de ello, no se tienen en cuenta ninguna de las palabras que no 
estén ubicadas en la dirección principal del texto.  Es evidente que en una página puede haber un cuadro apaisado o 
incluso un texto principal apaisado con anotaciones verticales en los márgenes (número de página, número de solicitud, 
etc.).
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8.  Página con combinación de fórmulas matemáticas integradas y texto 

 
 
Este ejemplo no se ajusta a lo dispuesto en el párrafo 12.23.  El sistema de ROC no tiene capacidad para separar 
correctamente el texto de las fórmulas (véase el resultado de la segmentación manual de la fórmula en rojo;  las 
fórmulas incluso se tocan). 

A título de comentario general, en este ejemplo el texto y las fórmulas son demasiado densos como para que el 
reconocimiento sea bueno;  tampoco se ajustan a lo dispuesto en los párrafos 16.27 y 17.28. 

En este ejemplo se utilizan, además, caracteres inusuales;  se pueden utilizar símbolos griegos aun cuando hagan más 
difícil el reconocimiento de la página (véase el párrafo 40).  Ahora bien, se recomienda evitar en lo posible la 
combinación de caracteres en cursiva, negrita y subrayado junto con caracteres inusuales (párrafo 39). 
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9.  Página con combinación de fórmulas químicas integradas y texto 

 
 
Este ejemplo no se ajusta a lo dispuesto en el párrafo 12.23.  En rojo se ve el resultado que cabe esperar de la 
segmentación de los dibujos (efectuada a mano).  Esa segmentación no puede efectuarse correctamente mediante un 
procedimiento de ROC habida cuenta de que las fórmulas están demasiado cerca del texto. 
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10.  Página con subíndices demasiado pequeños 

 
 
Ejemplo típico de subíndices que son demasiado pequeños a los fines de un reconocimiento preciso.  Ese fenómeno se 
observa a menudo en las patentes del campo de la química. 
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11.  Página con cuadros mal formateados 

 
En este ejemplo, faltan los bordes del cuadro (no se ajusta a lo dispuesto en el párrafo 22.33).  A raíz de ello, el sistema 
ROC intentará reconocer el contenido de los cuadros a modo de texto de párrafo.  Eso se traduce en otros problemas, a 
saber: 

• El tamaño de los caracteres de los cuadros es demasiado pequeño (párrafos 23.34 y 24.35). 
• Se confunden las líneas base de los encabezamientos de las columnas (párrafo 18.29).  A raíz de ello, el sistema 

no podrá detectar adecuadamente los subíndices o superíndices. 
• En el texto obtenido no se tendrán en cuenta las columnas:  

Left-hand Left-Hand Aryl or Nitogen 
Substituent ring heteroaryl Ring substituent feature Right-hand substituent 

CH3… 
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12.  Página justificada 

 
En este ejemplo se han justificado los párrafos a la izquierda y a la derecha, lo que, aunque pueda mejorar la 
presentación del texto, puede entorpecer los procedimientos de ROC si hay poco espacio entre las palabras 
(párrafo 19.30).  Este ejemplo tampoco se ajusta a lo recomendado en el párrafo 20.31, en el que se estipula que debe 
evitarse en toda la medida de lo posible el corte de palabras al final de las líneas (el sistema de ROC a veces no 
diferencia los guiones fijos de los guiones selectivos, lo que se traduce en palabras con guiones no previstos). 
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13.  Cuadro con bordes defectuosos 

 
 
En este ejemplo se observa la mala calidad de los bordes del cuadro en el original recibido antes de proceder a la 
digitalización.  Tras la digitalización, el sistema de ROC no tiene capacidad para detectar correctamente el cuadro y 
será menester proceder a una segmentación manual de la página.  En la medida en que no se proceda a una 
verificación de la calidad de la página, puede que el texto resultante contenga caracteres defectuosos, lo que se 
traducirá en una menor eficacia de los procedimientos de búsqueda para la indexación del documento. 
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14.  Subíndices y superíndices mal realizados 

 
En este ejemplo se observan los siguientes problemas (párrafo 24.35): 

• los subíndices y superíndices son demasiado pequeños; 
• los subíndices están ubicados demasiado por debajo de la línea base; 
• los superíndices están ubicados demasiado por encima de la línea base. 
 
A raíz de ello, así se reconocen las líneas 34 y 35 del texto utilizando el procedimiento ROC: 

“Substituted with one or more halogens, (C -C )alkoxy substituted 
1 2 
8 8 9 8 9 
with one or more halogens, SR , and NR R , in which R and R are” 
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15.  Ejemplo de caracteres inusuales 

 

 
 
En este ejemplo se observan los siguientes problemas: 

• Caracteres inusuales:  caracteres griegos en cursiva e incluso caracteres con tilde. 
• También aquí los subíndices son demasiado pequeños. 
 
La mayor parte de los sistemas de ROC no tienen capacidad para reconocer debidamente todos los caracteres 
inusuales. 
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16.  Ejemplo de letras muy pegadas y poco espacio entre las palabras 

 
 
Este ejemplo no se ajusta a lo dispuesto en los párrafos 26.37 y 27.38.  A raíz de ello, el sistema de ROC no puede 
distinguir correctamente unas palabras de otras y los resultados del reconocimiento serán inutilizables. 
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17.  Sellado mal efectuado por la oficina receptora antes de la digitalización 

 
 
Este ejemplo no se ajusta a lo dispuesto en el párrafo 33.47.  A raíz de ello, las primeras seis palabras del texto de la 
página no son legibles mediante el procedimiento de ROC.  Además, con el sellado se introducen caracteres 
adicionales que no son válidos y que repercutirán negativamente en la indexación en la medida en que no se proceda a 
la verificación de la calidad de la página. 
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 18.  Otra página con mala disposición de fórmulas matemáticas 

 
Esta página no se ajusta a lo dispuesto en un gran número de recomendaciones y los resultados del ROC no son 
utilizables, a saber: 
• las fórmulas matemáticas integradas no se han separado de los párrafos de texto (párrafo 12.23); 
• se utilizan caracteres inusuales en párrafos de texto (párrafo 40); 
• combinación de caracteres en cursiva con caracteres griegos (párrafo 39). 
La forma correcta de presentar esta página sería utilizar espacios adicionales para separar las fórmulas integradas de 
los párrafos.  No deberían ponerse en cursiva las letras griegas de las fórmulas y párrafos.  Deberían evitarse los 
acentos circunflejos (^) a los fines de denotar variables en los párrafos de texto;  en lugar de ello pueden utilizarse 
superíndices:  debería pues representarse la épsilon con acento circunflejo como ε^ o εacento circunflejo. 
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19.  Página con caracteres en cursiva y subrayados  

 
 
 
Se trata de un ejemplo que se plantea con frecuencia en cuanto a páginas con problemas de ROC que se observan en 
la publicación PCT.  Esta página no se ajusta a las siguientes recomendaciones: 

• Párrafo 28.29.41:  Los textos no deben subrayarse.  Se recomienda muy particularmente no utilizar el subrayado 
en las fórmulas químicas (los diccionarios no ayudan en esos casos).  Eso causa problemas muy particularmente 
con todos los caracteres que están pegados al subrayado:  ] ) y p  … no se reconocen correctamente. 

 
• Párrafo 39:  No se recomienda utilizar caracteres en cursiva.  Además se recomienda muy particularmente que no 

se cambie el estilo de los caracteres dentro de una misma palabra (con frecuencia, los sistemas de ROC parten de 
que todos los caracteres de una palabra son del mismo estilo).  A raíz de ello se reconocen defectuosamente todos 
los “1H” y “-N-”. 

 



SCIT/SDWG/10/3 
Anexo 

Apéndice 2, página 22 
 
 

20.  Página completamente ilegible 

 
 

Esta página no debería ser aceptada por las oficinas;  ha sido enviada por fax con una resolución de 100 dpi y no es 
legible ni por el ojo humano.  En esos casos, los agentes deben partir de que todo contenido de la página constituye 
una imagen por cuanto no se puede extraer texto alguno. 

[Fin del Apéndice 2 y del documento] 
 


	REVISIÓN DE LA NORMA ST.22 DE LA OMPI (TAREA Nº 37)
	Se invita al SDWG a

	ANEXO
	NORMA ST.22
	INTRODUCCIÓN
	DEFINICIÓN
	SOLICITUDES PRESENTADAS EN PAPEL:  SOPORTE
	DISPOSICIÓN DE LA PÁGINA:  RECOMENDACIONES
	DISPOSICIÓN DE LOS PÁRRAFOS:  RECOMENDACIONES
	CARACTERES:  RECOMENDACIONES
	IDIOMAS NO LATINOS:  RECOMENDACIONES
	DIGITALIZACIÓN:  RECOMENDACIONES
	CORRECCIONES
	RECOMENDACIONES PARA LAS OFICINAS
	PUESTA EN PRÁCTICA

	APÉNDICE 1
	APÉNDICE 2
	EJEMPLOS DE BUENAS PRÁCTICAS
	1. Ejemplo de página de descripción bien presentada
	2. Ejemplo de reivindicaciones bien presentadas

	EJEMPLOS DE MALAS PRÁCTICAS
	1.  Página de mala calidad con gran número de deficiencias
	2.  Página con fondo no blanco
	3.  Página con caracteres poco claros
	4.  Página con texto escrito a mano
	5.  Página en la que no se cumplen las recomendaciones en materia de disposición y que presenta otras deficiencias
	6.  Página con números de línea demasiado pequeños
	7.  Página con texto en varias direcciones
	9.  Página con combinación de fórmulas químicas integradas y texto
	10.  Página con subíndices demasiado pequeños
	11.  Página con cuadros mal formateados
	12.  Página justificada
	13.  Cuadro con bordes defectuosos
	14.  Subíndices y superíndices mal realizados
	15.  Ejemplo de caracteres inusuales
	16.  Ejemplo de letras muy pegadas y poco espacio entre las palabras
	17.  Sellado mal efectuado por la oficina receptora antes de la digitalización
	 18.  Otra página con mala disposición de fórmulas matemáticas
	19.  Página con caracteres en cursiva y subrayados 
	20.  Página completamente ilegible




